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Sería el caso correr traslado de la liquidación allegada por el apoderado de la parte actora (ver 

a folios 76-78 del cuaderno No. 1 expediente físico) si no se apreciara que las misma no se acompasa 

a lo requerido por auto del 25 de febrero de 2020, por cuanto en el ejercicio aritmético presentado  no 

se imputaron los dineros recibidos  al momento de haberlos recibido (ver reporte de títulos obrante a 

folio 71 del cuaderno No.1 expediente físico) por tal motivo se requerirá a la parte actora para que allegue 

nueva reliquidación que se adhiera a lo fehacientemente recibido, haciéndose las correspondientes 

imputaciones. 

Una vez revisada y aprobada la anterior reliquidación se procederá a la entrega de los depósitos 

judiciales, si ello fuera viable.  

Finalmente se pondrá en conocimiento de la parte actora la información remitida por el líder del 

grupo de afiliaciones y embargos de Cajahonor (doc002) para lo que estime pertinente. 

Por secretaría compártasele el enlace de acceso al apoderado de la parte actora: 

abogadosltda@hotmail.com y al demandado, Mario Castillo Mosquera: oiramollitsac5026@gmail.com. 

Notifíquese y Cúmplase 
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